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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., febrero veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021).- 

 

Ejecutivo de la Fundación Hospital San José de Buga vs. Medimás EPS, 

radicado 110013103 009 2020 00106 00. 

 

Se resolverá sobre el recurso de reposición que, oportunamente, formuló la ejecutante 

contra el numeral 2 del auto proferido el 9 de noviembre de 2020, mediante el cual fue 

denegado el mandamiento ejecutivo de pago solicitado respecto de seis (6) de las 

facturas aportadas con la demanda, en razón a que no se demostró que estas hayan 

sido radicadas ante la EPS demandada1. 

 

El extremo recurrente alegó que al momento de subsanar la demanda advirtió que las 

constancias de radicación de aquellas facturas se encuentran cargadas en el aplicativo 

Drive de Google, dado que el archivo es pesado2. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Al revisar el enlace web informado por la impugnante3, se descargó el archivo que 

contiene las constancias de radicación de múltiples facturas, del cual se extrae la 

siguiente información: 

 

La factura FG172680, fue radicada el 13 de julio de 20184, la factura FG207606 fue 

radicada el 10 de agosto de 20185, la factura FG248965 fue radicada el 12 de octubre 

de 20186, la factura FJ103667 fue radicada el 6 de mayo de 20197, la factura FJ142833 

fue radicada el 8 de julio de 20198, la factura FJ145174 fue radicada el 2 de julio de 

20199. De ahí que resulte procedente librar mandamiento por las sumas dinerarias 

pretendidas respecto de aquellos títulos, dado que, el requisito legal echado de menos 

para negar la orden de pago en el auto impugnado se encontraba satisfecho, con base 

en los archivos digitales que la ejecutante puso a disposición del proceso mediante una 

herramienta digital, que por demás, es de libre acceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil del Circuito de Bogotá  

 

RESUELVE: 

 

Primero: REVOCAR el numeral 2 del auto proferido el 9 de noviembre de 2020, 

mediante el cual fue denegado el mandamiento ejecutivo de pago solicitado respecto de 

seis (6) de las facturas aportadas con la demanda. 

 

Segundo: ADICIONAR el numeral 1 del auto proferido el 9 de noviembre de 2020 en 

el sentido de indicar que también se LIBRA MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO en 

                                                           
1 PÁGINA 6 DEL DOCUMENTO “13 AUTO LIBRA MANDAMIENTO PAGO”. 
2 VER EL DOCUMENTO “16 RECURSO REPOSICIÓN –APELACIÓN”. 
3 HTTPS://DRIVE.GOOGLE.COM/FILE/D/1MCTYP_ZRMR5-HZFEIAV6ISDYONGJN-JZ/VIEW  
4 PÁGINA 1 DEL DOCUMENTO “19 FACTURA FG 172680” 
5 PÁGINA 2 DEL DOCUMENTO “20 FACTURA FG207606”. 
6 PÁGINA 35 DEL DOCUMENTO “21 FACTURA FG248965”. 
7 PÁGINA 12 DEL DOCUMENTO “22 FACTURA FJ103667”. 
8 PÁGINA 15 DEL DOCUMENTO “23 FACTURA FJ142833”. 
9 PÁGINA 11 DEL DOCUMENTO “23 FACTURA FJ142833”. 

https://drive.google.com/file/d/1McTyP_zRmR5-hzFeiAV6isdYONgjN-jz/view


Ejecutivo 
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favor de la FUNDACIÓN HOSPITAL SAN JOSÉ DE BUGA y, en contra de la sociedad 

MEDIMÁS EPS por las obligaciones dinerarias que se discriminan así: 

 

 
No. Factura 

 
Valor 

 
Fecha factura 

Fecha de 
radicación 

Fecha de 
vencimiento 

FG172680 $21’056.883 12-junio-2018 13-julio-2018 12-agosto-2018 

FG207606 $16’733.892 31-julio-2018 11-agosto-2018 10-septiembre-2018 

FG248965 $21’240.372 03-octubre-2018 12-octubre-2018 11-noviembre-2018 

FJ103667 $41’657.361 15-abril-2019 06-mayo-2019 05-junio-2019 

FJ142833 $29’341.331 16-junio-2019 19-julio-2019 18-agosto-2019 

FJ145174 $319.228 24-junio-2019 19-julio-2019 18-agosto-2019 

 

Tercero: DENEGAR la concesión del recurso de apelación, dada la prosperidad del 

recurso de reposición. 

 

Cuarto: ENTIÉNDASE prorrogado el término para decidir de fondo dentro del presente 

litigio, en razón a la carga laboral y complejidad de los asuntos que por reparto han sido 

asignados a este Juzgado (art. 121 CGP). 

 

Quinto: REQUERIR al extremo ejecutante para que proceda con las diligencias de 

notificación del mandamiento de pago al demandado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 
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LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE      

JUEZ  
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